
CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS TURÍSTICOS JALAPA 

 
 

CONVOCATORIA DE BECA L.A.E.T 
 

Semestre Agosto 2025-enero 2026 

RVOE: 00922769 
 
C. ALUMNOS 

CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS TURÍSTICOS JALAPA 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

Se informa a todos los alumnos interesados en postularse como 

aspirantes para la obtención de una beca durante el semestre Agosto 

2025-enero 2026, consultar los requisitos en la página web de la institución y  

en su caso imprimir y requisitar completamente el formato de solicitud de 

beca o renovación, que se proporciona en ese mismo espacio. 

El periodo de recepción de solicitudes y documentación 

complementaria será desde la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta el día que abajo se indica. 

 

Mismos que deberán ser entregados en la subdirección de la 

licenciatura. No se recibirán paquetes de documentación incompletos, ni 

posteriormente al periodo indicado. 

La Institución dará a conocer a cada postulante el resultado obtenido y 

la autorización del porcentaje de beca asignado en caso de que haya 

sido aceptada la petición, en un lapso no mayor a 2 semanas posteriores a 

la fecha límite de entrega de solicitudes. 

 

ATENTAMENTE 

ING. RAFAEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

SUBDIRECTOR L. A. E. T. 

21/agosto/2025 
  

FECHA LÍMITE DE 

ENTREGA 

3er y 5to semestre 19 / septiembre / 2025 

7mo semestre 10 / octubre / 2025 



CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS TURÍSTICOS JALAPA 

 
 

CONVOCATORIA DE BECA L.G.  
 

Semestre Agosto 2025-enero 2026 

RVOE: 2003292 

 

C. ALUMNOS 

CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS TURÍSTICOS JALAPA 

LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA 

 

Se informa a todos los alumnos interesados en postularse como 

aspirantes para la obtención de una beca durante el semestre Agosto 

2025-enero 2026, consultar los requisitos en la página web de la institución y  

en su caso imprimir y requisitar completamente el formato de solicitud de 

beca o renovación, que se proporciona en ese mismo espacio. 

El periodo de recepción de solicitudes y documentación 

complementaria será desde la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta el día que abajo se indica.  

 

Mismos que deberán ser entregados en la subdirección de la 

licenciatura. No se recibirán paquetes de documentación incompletos, ni 

posteriormente al periodo indicado. 

La Institución dará a conocer a cada postulante el resultado 

obtenido y la autorización del porcentaje de beca asignado en caso de 

que haya sido aceptada la petición, en un lapso no mayor a 2 semanas 

posteriores a la fecha límite de entrega de solicitudes. 

 

ATENTAMENTE 

LIC. ERNESTO PABLO VEGA VERTTI 

SUBDIRECTOR L.G. 

                                                                                                21/agosto/2025 

 

FECHA LÍMITE DE 

ENTREGA 

3er y 5to semestre 19 / septiembre / 2025 

7mo semestre 10 / octubre / 2025 


